
Acta No. AIPD.202$W09

AUrORiDAD PORTUARiA DOMiNiCANA
(APORDOM)

Aero ADMnirSTRATiVO DEL COMiTÉ DE co heRAS Y coviRATAcroNES DE
AUrORiDAD PORTUARiA DOMiNiCANA (APORDOM), MEDiANrE EL CUAL SE APRUEBA
EL PROCEDmrwro DE SELECCiÓN. EL PLiEGO DE CONDiCiONES ESPECÍFiCAS Y SE
DESiGNAN LOS PERrros PARA REALiZAR LAS rVALUACiONES TÉCNiCAS Y
ECONÓMICAS DE LAS PROPUESTAS QUE SERÁN RECIBIDAS PARA U ADQUISICIÓN DE
HARDWARE PARA GARAbmzAR LA COFWiNUiDAD Y EFiCinvCiA DE LOS SERViCiOS
TECNOLÓGICOS.
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Acta No. AIPD-20254XX)9

En virtud de lo anterior, se puso a disposición de los miembros del Comité el expediente contentivo
de las documurtaciones indicadas en la agurda del presente documurto, a los fines de verificar cada
uno de los miembros.

i) SOBRE EL PROCEDnrrwro DE SELECCiÓN

RESULTA: (be mediante oficio No. DTIC/CX»8/2025 de fecha doce (12) de mayo de 2025, la
Dirección de Tecnología de la Información y la Comunicación dirigió a la Unidad de Compras y
Contrataciones, una requisición de compras para adquisición y rurovación de licercias tecnológicas.

RESULTA: Cae, una vez recibido, la Unidad de Compras y Contrataciones solicitó mediante el oficio
COMP/205/2025, de fecha veintitrés (23) de junio de 2025, a Giselle Collado, Directora de
Planificación y Desarrollo la certificación de apropiación presupuestaria y existencia de fondos por la
suma de siete millones tresciurtos catorce mil quinientos setenta pesos dominicanos con CD/1(X)
(RD$7,314,570.CX)), para llevar a cabo el procedimiento en cuestión.

RESULTA: (De, en virtud de lo anterior, en fecha veinticuatro (24) de junio de 2025, fue emitido por
la Dirección de Presupuesto, la Certificación de Apropiación Presupuestaria por el monto de por un
monto de siete millones tresciurtos catorce mil quinientos setenta pesos dominicanos con CX)/1(X)

(RD$7,314,570.OO).

CONSIDERANDO: Que el artículo 15 de la Ley No. 3104)6, sobre Compras y Contrataciones Públicas
de Biures, Servicios, Obras y Corcesiones, de fecha seis (Ch) de agosto del 2(Ib y su posterior
modificación contenida en la Ley No. 4494b de fecha seis ((b) de diciembre de 2(M, se establece que:
“Las actuaciones que se listan a continuación cieberánfornralizwse mediante un acto administrativo:

1) La convocatoria y determinación del procedimiento de selección.
2) La aprobación de los pliegos de condiciones (.. .)” .
3) La designación de los peritos responsables de la eualuacián del proceso de referencia.

CONSIDERANDO: (De de acuerdo con el artículo 16, numeral 1, de la Ley No. 34(m y sus
modificaciones: “Licitación Pública: Es el procedimiento administratiuo mediante el cual las entidades del
Estado realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para ole farmulen propuestas, de

entre las cuales seleccionara Ia más conveniente conforme a los pliegos de condiciones correspondientes..." .

CONSIDERANDO: (he conforme las disposiciones del artículo 38 del referido reglamento No. 416
23: “Para los procedimientos de hcüadón pública, hcitadón restringida, subasta int?grsa, sorteo de obras y
Ucüación Pública Nadonal serán competentes los Comités de Compras y Contrataciones Públicas de las
instituciones contratantes" .

CONSIDERANDO: (De conforme las disposiciones del artículo núm. 8 del Reglamento de
Aplicación promulgado mediante [»creto núm. 41623: “A lo interno de Za estructura organizacional de

los entes y órganos contratantes sujetos al ámbito de aplicación de la Ley núm. 3404)6 y sus modifIcaciones, se

conformar 6 con carácter permanente, un comité de compras y contrataciones que será el órgano ciehberativo y
decisorio"

CONSIDERANDO: (be de acuerdo con lo establecido en el párrafo II del artículo 69 del Reglamento
de Aplicación No. 41623: “Ningún procedimiento de contratación podrá ser iniciado ni convocado si tIO se
dispone de la respectiva certifcación de apropürdón presupuestaria." .
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VISTO: El requerimimto interno marcado con el oficio No. DTIC/CX»8/2025 de fecha doce (12) de
mayo de 2025 realizado por la Dirección de Tecnología de la Información y la Comunicación.

VISTO: El oficio COMP/205/2025, de fecha veintitrés (23) de junio de 2025, a Giselle Collado,
Directora de Planificación y Desarrollo la certificación de apropiación presupuestaria y existurcia de
fondos por la suma de siete millones trexientos catorce mil quinientos setenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$7,314,570.OO).

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria de fecha veinticuatro (24) de junio de 2025, por
un monto de por un monto de siete millones tresciurtos catorce mil quinientos setenta pesos
dominicanos con (X)/ICX) (RD$7,314570.Cl)).

VISTA: La Ley No. 366-22, contentiva de aprobación del presupuesto para el año 2025.

VISTA: La Ley No. 34C% sobre Compras y Contrataciones Públicas de Biures, Servicios, Obras y
Concesiones, de fecha seis m de agosto del 2CXb y su posterior modificación contenida en la Ley No.
4t94b de fecha seis ((B) de diciembre de 2(Xb.

VISTO: El Reglamurto de Aplicación emitido mediante Decreto No. 41623, de fecha catorce (14) de
septiembre de 2023.

VISTA: La Resolución núm. PNP 01/2025, emitida por la Dirección Guteral de Contrataciones
Públicas, de fecha dos (02) de enero de 2025.

ID APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES ESPEChICAS

RESULTA: (De la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones elaboró el borrador de pliego de
condiciones del procedimi«rto por Licitación Pública Nacional para adquisición de bi«res, de
referencia ADQUISICIÓN DE HARDWARE PARA GARANTIZAR LA covriNuiDAD Y
EFICIENCIA DE LOS SERVICIOS TECNOLÓGICOS, el cual fue puesto a circular por los miembros
del Comité de Compras y Contrataciones para revisión, juntam«rte con los documentos que sustentan
el expediuüe para que en sus respectivas calidades apruet»n el mismo.

CONSIDERANDO: Que el Comité de Compras y Contrataciones Públicas debidamurte conformado
tiene bajo su responsabilidad revisar y aprobar los Pliegos de Condiciones Específicas; por lo que
procedió en conncuencia aprobando dicho dwllmurto y sus adjuntos, tal como se hará constar en la
parte dispositiva del presutte acto.

A$

CONSIDERANDO: (he el artículo 20 de la Ley No. 34(m y sus modificaciones, dispone: "El pliego
de condiciones proporcionará toda la información necesaria relacionada con el objeto y el proceso de la
contratación, para que el interesado pueda preparar su propuesta" .

CONSIDERANDO: (Ne, en aturción a lo anterior, el artículo 70 y párrafo I del Reglamento de
Aplicación No. 41623, indica que:

“La Dirección General de Contratadones Públicas, elabarará los modelos de pliegos de condiciones que
contendrán los aspectos generales o centralizados bs aspectos específICOS, y serán de utilización obligatoria por
parte de los entes y órganos contratantes" .
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Párrafo L “Los pliegos de condiciones estándar deberán ser adaptados para cada procedimiento de selección, por
las respecüoas unidades operatiuas de contrataciones, considerando los requerimientos efectuados por las
unidades requitentes, los resultados de los estudios prañm y las necesidades instituciomles" .

VISTO: El borrador del Pliego de Condiciones Específicas para el procedimi«rto Licitación Pública
Nacional llevada a cabo para la ADQUISICIÓN DE HARDWARE PARA GARAIVFIZAR LA
CONiiNUiDAD Y WiCinqCiA DE LOS SERViCiOS TECNOLÓGiCOS.

IID DESIGNACIÓN DE PERnos

RESULTA: Que para la evaluación de las ofertas técnicas y económicas es mandatorio la selección de
expertos en la materia que funjan como peritos, para que elaborur informes correspondientes de las
evaluaciones de las ofertas presentadas en el marco de un proceso de acuerdo con la normativa.

RESULTA: Que fue ponderado por el Comité de Compras y Contrataciones las designaciones como
peritos del presente proceso a los sigui«ües funcionarios de acuerdo con la esp«ialidad
conocimientos en la materia que les ocupa, a sat»r:

Bienvenida Gomera, Analista Dirección Financiera (Perito Financiero)
Laura Henríquez, Analista Legal de la Dirección Jurídica (Perito Legal)
Daniel Pérez Alcántara, Ercargado de Soporte Técnico de la Dirección de Tecnología (Perito
Técnico)
Yefry Isabel, Coordinador de la Dirección de T«nología (Perito Técnico)
Rosa Lida Ureña Rosario, Analista de Proyectos de la Dirección de Tecnología (Perito Técnico)

CONSIDERANDO: Que, en virtud de lo anterior, y tomando en consideración que los peritos son
funcionarios expertos ur la materia del proceso llevado a cabo, ya sea de la entidad contratante, de
otra entidad pública o contratados al efecto para tales fines y que colaborarán asesorando, analizando
y evaluando propuestas, confeccionando los informes que contengan los resultados y sirvan de
sustento para las decisiones que deba adoptar el Comité de Compras y Contrataciones.

CONSIDERANDO: Que la Autoridad Portuaria Dominicana (APC)REX)M), det» garantizar que los
procedimiuttos de compras o adquisiciones de biures y servicios que realice sean realizados bajo
estricto apego a la normativa legal vigente, apegándose estas a los principios de trasparencia e
igualdad de condiciones para todos los oferentes.

El Comité de Compras y Contratacion% conforme a las atribuciones que le confiere la Ley No. 340-
(b, sobre Compras y Contrataciones de Bi«res, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto
de 2(XB y sus modificaciones, y el Reglamurto de Aplicación No.41623, de fecha 14 del mes de
septiembre de 2023, y revi%dos los dWIImentos que acompañan el expediuüe presentado, por
unanimidad de votos, decide adoptar la siguiurte resolución:

A$

'l1)
1-

RESUELVE:

PRIMERO: APRUEBA, el pliego de condiciones específicas de la Contratación para la
ADQUISICIÓN DEHARDWÁRE-PARAGARAVrrZARL A cowiwurDAD YEFrcrmcrA DE
LOS SERVICIOS TECNOLÓGICOS , el cual, conforme a la normativa legal vigente debe ser
realizado por el procedimiento de Licitación Pública Nacional.
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SEGUNDO: DESIGNA como peritos evaluadores de las ofertas recibidas para el presente
procedimiurto por Licitación Pública Nacional: Bienvenida Gomera, Analista Dirección Financiera
(Perito Financiero); Laura Henríquez, Analista Legal de la Dirección Jurídica (Perito Legal); Daniel
Pérez Alcántara, Encargado de Soporte Técnico de la Dirección de Tecnología (Perito T&nico); Yefry
Isabel, Coordinador de la Dirección de Tecnología (Perito Técnico) y Rosa Lida Ureña Rosario,
Analista de Proyectos de la Dirección de Tecnología (Perito T&nico).

TERCERO: ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones continuar con la
instrucción del procedimi«rto de Licitación Pública Nacional conforme la normativa legal vigente y
al Manual de Procedimientos, elaborado por la Dirección General de Compras y Contrataciones,
Órgano Rector del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas.

CUARTO: ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, la publicación de la
presente acta en los portales web de la Autoridad Portuaria Dominicana (APC)REX)M), el Portal
Transaccional.

Concluida esta Resolución, se dio por terminada la sesión, siendo las doce y treinta minutos de la tarde
(12:30 p.m.), en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes en s#tal de
aprotmción y conformidad con su contenido.

Branli Joaquín Fernández Rafael
Sub-Director Ejecutivo

Presidurte Designado del Comité

o 1 Mercedes

Director Financiero y Miembro

Giselle Collado MaIte

Directora de Planificación y Desarrollo y
Miembro

A 1b

Manul 111Félix Rafael Camilo Suberví

Director Legal
Asesor Legal y Miembro

Responsable Oficina Libre Acceso a la
Información y Miembro

Huila
Y

2 o m i n g oD
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